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^CCION QUINTA

Núm. 6.721

hcmo. Ayuntamiento de Zaragoza

E! Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
^lón celebrada el día 14 de los co
mentes, acordó la aplicación de con- 
^nuciones especiales, con aprobación 

‘ reparto de cuotas correspondiente, 
las obras de reforma de alumbra- 

91 las calles de Juan-José Gárate y 
‘^stra Señora del Agua.

e®pediente al efecto instruido 
expuesto al público, para recla- 

l-iGOnes' P°r un plazo de quince días 
!es- contados a partir del siguien- 

que aparezca este anuncio 
Boletín Oficial" de la provincia. 

,^/vho expediente se hallará de ma- 
en Ias h°ras hábiles de ofici- 

la Sección de Hacienda y Pre
de la Secretaría general, 

apresado plazo de ex- 
Nir-D y OCÍ1° días después se ad- 

P°r la Corporación las recla-
que hubiere lugar.

1, &^Za, lu ue JstSpilClllLH V UC 17 lí.. 
p lCnlde, Mariano Homo Liria. — 
xV de s.

’1er de Pedro.

16 de septiembre de 1972.

E.: El Secretario general,

Núm. 6.722
El p.

" crn°- Ayuntamiento Pleno, en 
Alebrada el día 14 de los co- 

•ribu^ ' ac°rdó la aplicación de con- 
nes especiales, con aprobación 

del reparto de cuotas correspondiente, 
por las obras del Plan PR-71, renova
ción parcial con firme asfáltico del 
pavimento de calzadas (primera fase), 
que comprende calles de Buen Pastor, 
plaza Justicia, Santa Isabel, paseo 
Echegaray, Pedro J. Soler, Santo Do- 
minguito de Val, plaza José-Antonio, 
Moret, Sanclemente, Costa, Marina Mo
reno, Canalejas, Moneva, Agustina Si
món, I. Giménez, Compromiso de Cas- 
pe y otras.

El expediente al efecto instruido 
queda expuesto al público, para recla
maciones, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al en que aparezca este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de ofici
na, en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de ex
posición y ocho días después se ad
mitirán por la Corporación las recla
maciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria. — 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro.

* * •

Núm. 6.723

El Excmo. Apuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 14 de los co
rrientes, acordó la aplicación de con
tribuciones especiales, con aprobación 
del reparto de cuotas correspondiente, 
por las obras del Plan PR-71, renova
ción parcial con firme asfáltico del pa

vimento de calzadas, cuya segunda fa
se, sector D, comprende la plaza del 
Pilar y calles de Ximénez de Embún 
y Jardiel.

El expediente al efecto instmido 
queda expuesto al público, para recla
maciones, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al en que aparezca este anuncio 
en el "Boletín Oficial" de la provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de ofici
na, en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de ex
posición y ocho días después se ad
mitirán por la Corporación las recla
maciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria. — 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro.

Núm. 6.724

El Excmo. Apuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 14 de los co
rrientes, acordó la aplicación de con
tribuciones especiales, con aprobación 
del reparto de cuotas correspondiente, 
por las obras del Plan PR-71, renova
ción parcial con firme asfáltico de pavi
mento calzadas (segunda fase), sector 
B, calles Carmen, Fita, Riela, Marcial, 
García Galdeano y Laguna de Rins.

El expediente al efecto instmido 
queda expuesto al público, para recla
maciones, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al en que aparezca este anuncio 
en el "Boletín Oficial” de la provincia.
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Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de ofici
na, en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de ex
posición y ocho días después se ad
mitirán por la Corporación las recla
maciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria. — 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro.

Núm. 6.725

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 14 de los co
rrientes, acordó la aplicación de con
tribuciones especiales, con aprobación 
del reparto de cuotas correspondiente, 
por las obras del Plan PR-71, renova
ción parcial con firme asfáltico del pa
vimento (segunda fase) sector C, paseo 
Renovales, calles Ram de Víu, Agustín 
de Quinto, Gascón de Gotor, Cosme 
Blasco, La Ripa y Colón.

El expediente al efecto instruido 
queda expuesto al público, para recla
maciones, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al en que aparezca este anuncio 
en el “Boletín Oficial" de la provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de ofici
na, en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de ex
posición y ocho días después se ad
mitirán por la Corporación las recla
maciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria. — 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro.

Núm. 6.726

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 14 de los' co
rrientes, acordó la aplicación de con
tribuciones especiales, con aprobación 
del reparto de cuotas correspondiente, 
por las obras del Plan PR-71, renova
ción parcial con firme asfáltico de pavi
mento calzadas (segunda fase) sector 
A, calles Pedro Cerbuna, plaza San 
Francisco, La Salle, Andrés Piquer, 
Latassa, Santa Teresa de Jesús, Serra
no Sanz, Mariano Barbasán y otras.

El expediente al efecto instruido 
queda expuesto al público, para recla
maciones, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al en que aparezca este anuncio 
en el "Boletín Oficial" de la provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de ofici
na, en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de ex
posición y ocho días después se ad
mitirán por la Corporación las recla
maciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria. — 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro.

Considerando que habiéndose c e 
do en la tramitación del Convtú 
preceptos legales reglamentarios J 
cables sin que se advierta en sus f

aensua 
der, se 

u en ca 
lit. 6.°

sulas ninguna de las causas de b _
cia a que se refiere el Reglameií ■ 
la Ley de Convenios Colectivos i x 
cales v siendo conforme, de ote r. '

lus po

te, con lo establecido en el Da 
ley 22 de 1969, de 9 de diciembr: n(
el que se regula la política de ti .
rentas no salariales y precios, it supon-

los di

Núm. 6.768

Delegación Provincial de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Agrupación de Matronas de Entidades 
Médico - Farmacéuticas (seguro Ubre)

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se aprueba el 
Convenio colectivo sindical para la 
Agrupación de Matronas de Entida
des Médico-Farmacéuticas (seguro li
bre), encuadrada en el Sindicato Pro
vincial de Actividades Sanitarias.
Visto el Convenio colectivo sindical, 

de ámbito provincial, formalizado entre 
la representación social y económica de 
la Agrupación de Matronas de Entida
des Médico-Farmacéuticas (seguro li
bre), encuadrada en el Sindicato Pro
vincial de Actividades Sanitarias, y

Resultando que con fecha 20 de los 
corrientes tuvo entrada en esta Delega
ción el texto del referido Convenio, al 
que se acompaña escrito e informe fa
vorable del señor Delegado provincial 
de Sindicatos;

Resultando que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 18 del Re
glamento de Convenios Colectivos Sin
dicales de 22 de julio de 1958 y Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 13 
de marzo de 1970, fue elevado el Con
venio que nos ocupa a la Comisión De
legada del Gobierno para Asuntos Eco
nómicos, habida cuenta que las mejo
ras en el mismo establecidas excedían 
de los topes máximos autorizados por 
Decreto-ley 22 de 1969, de 9 de di
ciembre, la cual dio su conformidad a 
las mejoras pactadas en su reunión del 
día 14 de los corrientes;

Resultan'do que la competencia de 
esta Delegación para resolver en or
den a la aprobación de lo acordado por 
las partes en dicho Convenio le viene 
atribuida por los artículos 13 de la Ley 
de 24 de abril de 1958 y concordantes 
del Reglamento de 22 de julio del mis
mo año;

procedente la aprobación del Cor- ¡ffs ¿e ;
Vistas las disposiciones legales 

das y demás de general aplicaos
Esta Delegación Provincial de gg

bajo acuerda: ti. 8/
Primero. Aprobar el texto dé -¡¡¡-^ 

venio colectivo sindical, de ámbit: 
vincial, para la Agrupación de M p, qUe 
ñas de Entidades Médico-Fanu 8t0

re

cas (seguro libre).- -----------,• . i ti Re
Segundo. Comunicar esta rü L,

a la Organización Sindical para? s, apr 
tificación a las partes, a las que ? k ¡c 
saber que de acuerdo con el artice 
del Reglamento de Convenios í 
vos Sindicales, modificado por 1
de 19 de noviembre de 1962, g8 
tarse de resolución aprobatorias 
recurso contra la misma en vial •tía
nistrativa. ;. k josé

Tercero. Disponer su PuDfl‘kt , 
en el “Boletín Oficial” de la Pr0 j , (

Zaragoza, 22 de septiembre dr ' xZaragoza, zz oe sepueinu^ - ■
El Delegado de Trabajo, Camilo ■ •% s.

TEXTO DEL CONVEM0 ^2. se

Artículo l.° El Convenio
sindical de Matronas de Entida ' 
dico-Farmacéuticas (seguro Im^ 
hado por resolución de 17 de P Vn 
1971 y publicado en el ‘‘BoL 
cial” de lap rovincia del 23 de (Jq Ir |i 
mes y año, se considerará vi'-p

Públi.
^tallg

.en 7
las modificaciones que se esta ■ 
continuación, y en lo no pre'dos s¡| 
mismo, por el aprobado por rc' 5 -

tri

de 9 de julio de 1969.
Art. 2.° Vigencia y duraci^ 

Convenio entrará en vigor el d* 
mes siguiente al de su aproó

o-O

‘: sinla Autoridad laboral, termina11^ 
gencia el 31 de diciembre de _

Art. 3.° Surtirá efectos . u ?5
a partir del día l.° de junio a 

Retribuciones
Art. 4.” Las retribución^

tanto por acto de servicio, 
mensual y por póliza, serán ,nL‘ j 
das en un 7 por 100 hasta

K. 

lia

das en un í por 1UU nasu* j m. 
de diciembre de 1972. A 
de enero de 1973 dichas pr' . .

• . / 14 r ^9se incrementaran en un ¡yc
Art. 5.° Servicios nocturno

las retribuciones por acto de -
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)Se sensual o póliza, que tengan este 
)nv® Éter, se esta lece un plus de 50 pe-
:ano$
n sus

en cada parto.

tivos

Plus en domingos y días 
tiros. — Se establece en 50 pesetas 

lamenii sej-yiejos prestados en do- 
:;os s festivos.

3 oír Este plus y el anterior tendrán vi- 
Kh durante la duración del Conve- 

,emby mué nos ocupa.
117° La xistencia de estos acuer-

• ' supone el reconocimiento por las 
íes de la vinculación laboral con to- 

^alri los derechos que respecto a esta
licato ¡lcj¿n les corresponde1 por Seguridad 
ial de ó ].

lo de

i de

8.° Las mejoras pactadas no 
; ¿án repercusión en los precios de 
ami!.^ íervicios prestados por las empresas. 

" que se hace público, en cumpli- 
■' de lo dispuesto en el artículo 

. del Reglamento para aplicación de 
.a n> Ley de Convenios Colectivos Sindi- 
P^15 aprobado por Orden de 22 de 
que $ »de 1958

1 artia
líos 0 
por A

162. f Núm. 6.729

hilatura de Trabajo núm. 1

pubb Lueña del Muro, Magistrado 
Ia PrC’ Ia de Trabajo número 1 de Zara- 
bre de Y su provincia; _
amd°- saber: Que en méritos del pro- 

_ aeuto de apremio número 470 de 
T-11 seguido contra “Calzados Na- 

iio 0 ' ■^s Carcavilla), por débitos de 
ntida^ ^dad Social, he acordado la venta 

publica subasta de los bienes que 
Nan:libre'

ele*
L te’evisor de 19 pulgadas, marca 

»3 dd" antiguo; en 8.000 pesetas, 
vige^ .Q ^ble-bar de 2 metros de lar

, '60 7nnA 
estaC'1

televisor de 19 pulgadas, marca

jrevi5*8
^ 000 pesetas.

tresillo compuesto de sofá-cama
>or tupi23^0 en en Pe'

Máquina de coser marca “Wer-racio1 .y i z
1 día' ’ Omestica, antigua; en pesetas

' a es^as eléctricas, marca “Ede- 
de 1!K núme visible; en 3.000 pe-

raci^1

’.S j » ? centro de 1,80 metros, en 
b). estado; en 500 pesetas.

.5^ Xeutiladores marca “Argos"; en 
V. Osetas.

de luz de 16 bombillas;
J lo ° Pesetas.

e1.1 t- JMario ropero de 2 x 1,70 me'- 
pai-^ co^000 Pesetas-
pre^ ^et3 de 1 metro y una me-

514 F metros; en pe-

111 ,^^doras y una silla haciendo
0 n 1-500 pesetas.

qon65

sta
Núm. 6.730

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de' Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio núm. 2.779 de

Un aparato de luz de 10 bombillas; 
en 1.000 pesetas.

Dos armarios roperos de 1 x 0,28 me
tros; en 3.000 pesetas.

Dos coquetas de 0,90 metros, con su 
banqueta; en 3.000 pesetas.

Dos mesillas de noche de 52 centí
metros; en 1.000 pesetas.

Dos aparatos de luz de seis bombi
llas cada uno; en 1.600 pesetas.

Un recibidor compuesto de una mu
sita con espejo, dos sillas y un perche
ro; en 2.000 pesetas.

Un frigorífico marca “Edesa”, de 
Tinos 170 litros aproximados; en pese
tas 8.000.

Una cocina “Fagor”, de cuatro fue
gos; en 4.000 pesetas.

Una lavadora eléctrica marca “Bru”, 
sin número visible; en 3.000 pesetas.

Una mesa cocina, tres sillas y tres 
banquetas, todo fórmica; en 1.000 pe
setas.

Treinta y cinco tomos de diversas 
editoriales y publicaciones de diversos 
temas; en 3.500 pesetas.

Catorce libros varios de diversas edi
toriales y publicación; en 1.400 pesetas.

Total, 64.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Santa Cruz de Tenerife, 5, segundo, le
tra Q, bajo la custodia de don Jesús 
Carcavilla Lahera, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra^- 
bajo el próximo día 4 de noviembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin 'sujeción 
a tipo, v en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. El deudor puede en el acto li
berar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 20 de septiem
bre de 1972. — El Magistrado, José 
Lueña. — El Secretario, (ilegible).

1971, seguido contra María Molinero 
Pérez, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública subas
ta de los bienes que a continuación se 
expresan:

Una máquina calculadora, eléctrica, 
marca “Hispano Olivetti”, modelo mul- 
tisuma, número 296781. Valorada en 
9.000 pesetas.

Una cámara frigorífica eléctrica, con 
seis puertas, marca “Reseza”, sin nú
mero visible, con compresor y demás 
accesorios, completa. Valorada en pese
tas 30.000.

Una secadora de ropa, centrífuga, in
dustrial, marca “Crolls”, sin número vi- 
visible. Valorada en 10.000 pesetas.

Una centralita de teléfonos, marca 
“Standard”, sin número visible, con se
senta extensiones interiores y cinco li
neas al exterior. Valorada en 15.000 pe
setas.

Un calientaplatos eléctrico, de ace
ro inoxidable, marca “Fagor”, sin nú
mero visible, industrial. Valorado en 
4.000 pesetas.

Una máquina lavaplatos, eléctrica, 
industrial, marca “Kregft-Gurbh - Ge- 
welsberg”, tipo T-400, sin número visi
ble. Valorada en 9.000 pesetas.

Total, 77.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Bretón, 46, bajo la custodia de doña 
María Molinero Pérez, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 4 de noviembre’, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se’ abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción 
a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. El deudor puede en el acto li
berar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 20 de septiem
bre de 1972. — El Magistrado, José 
Lueña. — El Secretario, (ilegible).

• • •

Núm. 6.731

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 1 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 904 de 
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1972, seguido contra Luis Lozano Blan
co, por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se ex
presan:

Un acondicionador de aire caliente y 
frío, eléctrico, marca “Westinghouse”, 
sin número visible. Valorado en pese
tas 180.000.

Otro acondicionador de aire caliente 
y frío, eléctrico, marca “Emerson”, sin 
número visible. Valorado en pesetas 
275.000.

Una cafetera eléctrica, industrial, 
marca “Gaggia”, sin número visible, 
automática, de cuatro grupos, en per
fecto estado y funcionamiento. Valorada 
en 30.000 pesetas.

Total, 485.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Coso, 64, bajo la custodia de don 
Luis Lozano Blanco, donde pueden ser 
examinados libremente'.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 4 de noviembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene' el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe' de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción 
a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. El deu
dor puede en el acto liberar los bienes 
o presentar persona que" mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 20 de septiem
bre de 1972. — El Magistrado, José 
Lueña del Muro. — El Secretario, (ile
gible).

* * •

Núm. 6.732

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 788 de 
1972, seguido contra Vicente Miguel 
Abós, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública subas
ta de los bienes que se detallan:

Una máquina de prensar suelas, ac
cionada a mano, marca “Roicor”; en 
2.000 pesetas.

Una máquina de pegar suelas, mar
ca “Roicor”, con compresor acoplado 
de 12 atmósferas; en 25.000 pesetas.

Una máquina de escalar patrones, 
marca “Mañero”, accionada a mano; en 
2.500 pesetas.

Una cizalla marca “Cima”, acciona
da a mano; en 1.000 pesetas.

Un archivador metálico de pie, con 
cuatro cajones; en 2.500 pesetas.

Una estantería metálica, de oficina, 
de 3 metros de largo por 2 de alto; 
en 3.500 pesetas.

Cinco estanterías metálicas, de la fá
brica, con un total de 18 metros de lar
go por 2 de alto; en 15.000 pesetas.

Siete hormeros metálicos para hormas 
de fabricación de calzado; en pesetas 
21.000.

Un barrón de finisaje, sin marca ni 
número visible, con motor eléctrico aco
plado sin placa de identificación; en 
8.000 pesetas.

Una máquina de desvirar, sin marca 
ni número visible1, con motor eléctrico 
acoplado, sin placa de identificación; 
en 3.000 pesetas.

Una máquina de rebajar pieles, mar
ca “Fortuna”, sin número visible, mon
tada sobre una mesa metálica, con mo
tor eléctrico acoplado de 1/2 HP, sin 
marca ni número visible; en 8.000 pe
setas.

Un tren de fabricación de calzado, 
metálico, de 6 metros de largo, con dos 
curvas de retomo, de siete soportes de 
alumbrado y veinte carros metálicos; 
en 50.000 pesetas.

Dos ventiladores eléctricos de 35 
centímetros, marca “Bettor”; en pese
tas 3.500.

Un ventilador eléctrico de 30 centí
metros, marca “Bettor”; en 1.500 pe
setas.

Una máquina de escribir de 160 es
pacios, marca “Hispano Olivetti”, mo
delo “Línea 88”, núm. 1013056; en pe
setas 6.000.

Una máquina calculadora, eléctrica, 
marca “Odhner”, modelo H1102, nú
mero 159140; en 12.000 pesetas.

Una máquina de coser zig-zag, mar
ca “Alfa”, modelo “100”, núm. 16880, 
con motor eléctrico acoplado de 1/6 
CV, sin marca ni número visible; en pe
setas 8.000.

Otra máquina de coser, industrial, 
marca “Alfa”, modelo 125-300, núme
ro 12757734, con motor eléctrico aco
plado de 1/6 CV, marca “lón”, núme
ro 3748; en 12.000 pesetas.

Total, 184.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Martín Cortés, 9, bajo la custodia 
de don Vicente Miguel Abós. donde1 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 4 de noviembre, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con 4 de 
licitaciones, y Se hará adjudicación pro Ai

E, 56 Sívisional de los bienes subastados al m 
jor postor que cubra el 50 por 106 ya por 
de la tasación y deposite en el acto d ío, los 
20 por 100 del importe de la adjui ¿ados, 
cación. Caso de no haber postor enli ^en et 
expresadas condiciones mínimas en h $áa)” , 
primera licitación, se abrirá a continor $1972, 
ción la segunda licitación sin sujedí Dicha 
a tipo, y en ella se hará adjudicacii Ciencia 
provisional de los bienes al mejor ps .tíencú 
tor, que deberá depositar en el acto i h, a las 
20 por 100 del importe de la adjuí x torr 
cación. El deudor puede en el acto t áo las 6 

aeriore 
:nier de 

Dado

berar los bienes o presentar perso» 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 20 de septi®- 
bre de 1972. — El Magistrado, jóse xnbre 
Lueña. — El Secretario, (ilegible), te. —-

Núm. 6.754 -ligad

Magistratura de Trabajo núm -

Cédula de citación
.rdadop-^Ra!

§adoEn cumplimiento de lo acoi 
el limo, señor Magistrado de Trak 
en autos seguidos bajo el número 
de 1972. instado por Pedro Benedí ' 
teo, contra “Talleres Nápoles” y otr^'^de 
sobre cantidad, y encontrándose los ^ana 
mandados “Talleres Nápoles” y I" 

ios de 
Hace

ignorado parada. tica 
- " tipo,

torías Nápoles” en iti_____  t 
se les cita para que comparezcan9 
la sala de audiencia de esta Magi5^ 

plaza del p 
.n fll objeto ’ 5 en

tura de Trabajo (sita en p 
número 2, de esta capital), al objeto 
asistir al acto de juicio, que tendrá b ^dos 

las ooí * 191gar el día 18 de octubre, a L- 
horas y quince minutos, advirtie111- - .

iarará- ¿que si no comparecieran les pi 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que conste y sirva de 
ción en forma a los demandados . 
lleres Nápoles” y “Factorías Náp^ 
se inserta la presente cédula de 
ción en el “Boletín Oficial” de 1’ 1 
vincia. j

Zaragoza a 21 de septienibrc 
1972. — El Secretario, (ilegible'

*6or

Nra 
‘^ino

■-:rte

SECCION SEPTI^

ADMINISTRACION DE

Núm. 6.779
AUDIENCIA PROVINCIA1-

Don Mariano Jiménez Motih 3' ; 
dente de la Sección Segunda^.
Audiencia Provincial de ZararL
Por el presente edicto se IKlce^ jjt 

Que en la causa tramitada en 
gado número 4 de Zaragoza,

s
■ t
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con h 1969 por delito de lesiones, 
tira Antonio y Francisco Claver Ló- Ón pro

; al me«se sacan a la venta en pública su- 
ior 1® por tercera vez, sin sujeción a 
acto d kj, los b enes embargados a los con- 
adjuí ¿dos, y que, con su valoración, cons- 

r enH.en edicto publicado en el "Boletín 
s en i to” de la provincia de 15 de junio 
ontinu.- $1972, número 136.
sujecic Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
dica®

acto e

eliencia de la Sección Segunda de esta 
'Ancia, el día 27 de octubre próxi- 

a las doce horas, advirtiéndose que 
adjuí m tomar parte en la misma se exigi- 
acto I- a las formalidades indicadas para las 
perso» chores y que los bienes se hallan en

pkr del penado Antonio Claver López, 
septie Dado en Zaragoza a veintitrés de sep- 
do, J» sabré de mil novecientos setenta y 
ble). - El 

- El
Presidente, Mariano , Jimé- 
Secretario. (ilegible).

^gados de Primera Instancia

Núm. 6.784

JUZGADO NUM. 1

lado p’ Rafael Oliete Martín, Juez del Juz- 
Trabí'J "do de primera instancia núm. 1 de 

ro 4.^1 de Zaragoza;
^diMqUace saber: Que el día 28 de octu- 
v de 1972. a las once 1H— -- horas de su

= los jle ^ñana, tendrá lugar en la sala au- 
y de este Juzgado la venta en

Darader1 Mica y tercera subasta, sin sujeción 
•zcan 5 de los bienes inmuebles que se- 
víagis^ --damente se describen, embargados

los autos de juicio ejecutivo se-
del Fi¿ propiedad de la parte demanda- 
’b^u *Os autos de juicio ejecutivo se- 
?ndri t ^osen este Juzgado con el núm. 115 
las 1971, a instancia del Procurador 
"tieI , । . " '‘tiiar renoanez, en represen la
brará 1 de don Enrique Porta Barceló,

... ci iiLiiimcni uva i i
Aznar Peribáñez, en representa-

don Julián Gracia Fernández, 
de Zaragoza (Doctor Alcay, 16), 

.^dose constar: Que para tomar 
en la subasta deberán los licita- 
consignar previamente en el Juz- 

¡t j ‘ 0 establecimiento al efecto, el 
el precio de tasación, sin 

^uisito no serán admitidos; que 
l hiendo postura que cubra las dos 

ras partes del precio que sirvió de 
la segunda subasta, es decir, 

^retio de tasación rebajado en un 
1CT1(^ 0011 susPens*^n de la apro-
J" del remate, se hará saber el

Precio ofrecido al deudor para 
l^11 termino de nueve días pueda 

lAÍ- Sus bienes pagando al actor, o 
'' nar persona que mejore la pos

podrá hacerse el remate en

de 
dos

de 
3 laP^ 

ubre » 
le).

jM*

da

ce

de ceder a tercero; que se anun- 
^asta a instancia del actor, sin 

* v. suplida previamente la falta
P8’ que los autos y la certifi- 
$el Registro, a que se refiere la

regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de 
remate.

Finca: Piso primero, puerta segun
da (planta baja), de la casa núm. 16 
de la calle Doctor Alcay, de esta ciu
dad, de 59 metros cuadrados 34 decí
metros cuadrados, y una terraza de 18 
metros cuadrados, con una participación 
en el valor total del inmueble de dos 
enteros cincuenta y una centésimas por 
ciento. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad núm. 1 de Zaragoza, tomo 
2.475, folio 156, finca 54.910; tasado 
en 400.000 pesetas.

Dado en Zaragoza, veinte septiem
bre de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegbile).

Núm. 6.780

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Olióte Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de octu

bre de 1972, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en públi
ca y primera subasta de los bienes mue
bles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la par
te demandada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 149 de 1971, a instancia del 
Procurador señor Fanlo, en representa
ción de “Potain - Tusa”, S. A., contra 
don Manuel Polo de Alfaro, de Alcalá 
del Río (Sevilla), haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado, o establecimiento 
al efecto, el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo;, que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una grúa-torre, marca “Potain-Tu- 
sa”, modelo 315, telecomandada, de 10 
metros de altura y 25 metros de flecha, 
sin cabina, con un enrollador para 13 
metros de cable y un cubo para hor

migón de 300 litros, número 700318 
de fabricación. Tasada en 110.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veintitrés sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.757

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de octu

bre de 1972, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en públi
ca y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes muebles que seguidamente se 
describen, embargados como propiedad 
de la parte demandada en los autos 
de" juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 44 de 1972, a ins
tancia del Procurador señor Gil Aznar, 
en representación de don Pedro Car- 
neiro Vil!anueva, contra don Manuel 
Blasco Aguilar, vecino de Alcañiz, ha
ciéndose constar: Que para tomar par
te en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, o 
establecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una máquina de coser cajas de ma
dera, fabricada por “Talleres Carmo- 
na”, serie AM, tipo MA4, núm. 346; 
tasada en 12.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.781

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de octu

bre de 1972, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en públi
ca v primera subasta de los bienes mue
bles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la par
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te demandada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 298 de 1972, a instancia del 
Procurador señor Bibián, en represen
tación de “Prefabricados El Coral”, so
ciedad anónima, contra don José San- 
chís Alvarez, de esta vecindad (Cas- 
pe, 54), haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuvo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina de coser “Singer”, 
eléctrica, industrial, núm. 331-K-4; en 
7.500 pesetas.

2. Dos máquinas de ribetear, mar
ca “Alfa", números 290.353 y 290.362, 
eléctricas; en 12.000 pesetas.

3. Una máquina de ribetear, marca 
“Adler”, núm. 13.998, eléctrica; en 
26.000 pesetas.

4. Una máquina de coser marca 
“Pfatt", eléctrica, núm. 545-H-3601; 
en 18.000 pesetas.

5. Una máquina de coser marca “Al
fa”, núm. 125-100, eléctrica; en pese
tas 7.500.

6. Una máquina de troquelar, hi
dráulica, marca “Cox”, completa, con 
sistema de alimentación, modelo 5-20, 
número 6580; en 180.000 pesetas.

7. Una máquina de poner ojetes, hi
dráulica, sin marca visible; en pesetas 
15.000.

8. Otra máquina de poner ojetes; 
en 5.000 pesetas.

9. Un compresor de .aire, marca 
“Aireo”; en 20.000 pesetas.

10. Una máquina de poner rema
ches, sin marca; en 15.000 pesetas.

11. Una máquina de poner clavos" 
de fondo; en 1.000 pesetas.

12. Un desplegador de skai, ma
nual; en 500 pesetas.

13. Una cinta transportadora, ma
nual, de 30 metros; en 600 pesetas.

14. Unos 50 metros de estantería 
metálica, de unos 2,5 metros de altura; 
en 30.000 pesetas.

15. Un tresillo compuesto de sofá 
de tres plazas, tapizado en skai negro, 
y dos sillones a juego, con almohado
nes tapizados en tejido amarillo; en pe
setas 2.500.

16. Un frigorífico marca “Edesa”, 
de 230 litros; una lavadora automáti
ca “Edesa”; un tresillo compuesto de 
sofá y dos sillones y cuatro sillas, tapi
zado en terciopelo amarillo; un mue
ble bar-librería, de cuatro cuerpos, con

dos camas empotradas; tres cuadros con 
paisajes; un dormitorio de matrimonio, 
compuesto de armario de cuatro cuer
pos con una luna interior, dos sillones 
y una cómoda; en 21.500 pesetas.

Total, 362.100 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de 

septiembre de mil novecientos setenta 
y dos. — El Juez, Joaquín Cereceda.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.782

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 31 de octu

bre de 1972, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes inmue
bles que' seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la par
te demandada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 15 de 1971, a instancia del 
Procurador señor Rey, en representa
ción de don Gerardo García Canfín, 
contra doña Isabel Sánchez Trébol, ha
ciéndose constar: Que para tomar par
te en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o establecimiento al efecto, el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate’ en calidad de ceder 
a tercero; que se anuncia la subasta a 
instancia de la parte actora, sin haber 
sido suplida previamente la falta de tí
tulos; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que 
Se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

El piso cuarto D en la quinta planta 
de la casa números 14 y 16 de la calle 
Jalón, de esta ciudad. Inscrito al tomo 
2.801, libro 1.266, sección segunda, fo
lio 1 vuelto, finca núm. 65.567, ins
cripción 2.?; tasado en 350.000 pesetas.

Un televisor “Fercu”, de 23 pulga

das, con elevador y mesa; en 8.000 pe- I “ Xjgg, 
setas. L e).

Total, 358.000 pesetas. I ’
Dado en Zaragoza a ve nítidos de 

septiembre de mil novecientos setenta y 
y, dos. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
Él Secretario, (ilegible). 38^ cc

 Khaci

Núm. 0.758

JUZGAIX) NUM. 3

Juez de primera instancia 
mero 3 de Zaragoza;

El del nú-

Hace saber: Que en el juicio ejecuti
vo número 285 de 1972, instado por 
“Compañía Mercantil Blanco”, S. 4 
(Procurador señor Sancho CastelW 
contra “Cerámica Extremeña Sanjuán. 
se anuncia primera subasta, en este ]uZ 
gado, para el día 3 de noviembre pr0, 
ximo, a las diez horas:

Bienes: , .
Una fábrica de cerámica al sitio L- 

Pizarrilla”, del término de Madngalep’ 
que consta de un horno tipo H° 
man” de doce cámaras; mía nave cen

parte e 
¿'res c 
gado el 
sción, 
pitidos 
'pie no 
ti aví 
mate y

Biem 
‘xpresii

1. i 
^pa”.

9.
en 35? 

Tota 
Zara 

mil nc 
Tez. J 
iietari-

tral donde se halla instalada la maqui
naria para la fabricación de ladrillal 
con una prensa en vacío tipo Vera - 
un carro automático cortador Freii^ 
tic”; un molino-cepillo marca 
y Compañía”; una amasadora b 
za”; dos cintas transportadoras p 
barro y material y un transforma ® 
de comente de 75 caveas, y adosa o 
cada máquina un motor eléctrico; 
naves adyacentes para secadero m1 
ral del material con cubiertas de U 
lita; tres viviendas para empleaC2D5 
una superficie de terreno de 
metros cuadrados aproximadame11 
valorado en 7.500.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consi,^ 
el 10 por 100 de la tasación; no se 
mitirán posturas que no cubran l°s 
tercios de la misma; el remate p 
cederse a tercero. -

El bien inmueble referido no ar^ 
ce titularmente inscrito en el 
de la Propiedad respectivo. , 

Zaragoza, diecinueve de sept>e"1^ 
de mil novecientos setenta y 
El Juez, (ilegible). — El Secretario- 
gible).

A 
de p 
su p 

Hac 
ció e ; 
ioaf 
fen i 
^sta c 
^olón

^•acic 
q-

"Se

^to 
tre.

^dac

Núm. 6.769

JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez ^'5^ 1 
Juez del Juzgado de primera I 
cia número 4 de los de Zarag I
Hace saber: Que el día 1 * I 

bre de 1972, a las once horas, I 
lugar en este Juzgado la venta I



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1943

) pe-

5 de 
tenta 
ceda.

ilica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri- 
■cn, embargados como propiedad de 
aparte demandada en los autos de’ jui- 
tio ejecutivo 205 de 1972, a instancia 
ti Procurador señor García Anadón, 
a representación de Leopoldo Ortí La- 
’m. contra Gertrudis Bofarull Tarra- 

lia. haciéndose constar: Que para tomai 
[■-arte en la subasta deberán los licita- 
liores consignar previamente en el Juz- 
I jado el 10 por 100 del precio de ta
I ación, sin cuyo requisito no serán ad- 

1 nú litidos; que no se admitirán posturas 

ecuti-
3 por 
S. A. 
laño', 
¡uán, 
e Juz- 
3 prú-

o “L 
calejo 
‘Ho H- 
d cen- 
naqu*" 
li-illos- 
erdé; 
reinia- 
Ruarte
“Era- 
pan 

mador 
sado2
o; dos

nato- 
e ufr 
idos v 
25.00° 
me»16

asig1131 
se 8^" 

los dt

ap^

los-
io.#'

que no cubran las dos terceras partes 
ti avalúo; que podrá hacerse el re
bate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
«presión de precio de tasación:

1 Camión “Pegaso”, modelo “Eu
ropa”, B-471.800; en 40.000 pesetas.

2. Camión “Pegaso", M-363.606;
"i 35.000 pesetas. 

Total, 75.000 pesetas.
Zaragoza, veinte de septiembre de 

"*¡1 novecientos setenta y dos. — El 
José-Esteban Rodríguez. — El Se-

cetario, (ilegible).

Núm. 6.741

CALATAYUD

Mariano Rodríguez Estevan, Juez 
de primera instancia de Calatayud y 
Su partido;
Hace saber: Que en los autos de jui- 

ejecutivo seguidos en este Juzga- 
’0 al número 80 de 1972, instados por 
5011 Antonio Blasco Lezaún, vecino de 

ciudad, contra don Pedro Escosa 
olón, vecino de Zaragoza (calle Jorge 
■°Cci, número 3, cuarto B), sobre recla- 
Ración de cantidad, se dictó senten- 

Que contiene los siguientes particu- 
^es:
. Sentencia. — En Calatayud a 13 de 
R^iembre de 1972. — El señor don 
"■^ano Rodríguez Estevan, Juez de 

hilera instancia de Calatayud y su 
habiendo visto los presentes 

ROs de juicio ejecutivo seguido en- 
/ partes: de una, como demandante, 
í1 Antonio Blasco Lezaún, mayor de 

casado, industrial y de esta ve- 
^Rad, representado por el Procura- 
J don Joaquín Alvira Zubia y diri- 

J Por el Letrado don Carmelo Cle- 
Anos, y de otra, como deman- 

■sq^'
don Pedro Escosa Tolón, mayor 

sqv* . . casado, vecino de Zaragoza 
c J°rge Cocci), núm. 3, cuarto B), 

- I í .^Presentación ni dirección, por 
.e I iLj^r comparecido en autos, ha- 

teD1^ ^°Se declarado en rebeldía, sobre 
Pv I 0 de cantidad...en

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados de la propiedad de don Pe
dro Escosa Tolón, y con su valor, ha
cer entero y cumplido pago a don An
tonio Blasco Lezaún de las 203.450 pe
setas reclamadas de principal, más 
1.895 pesetas por gastos de protesto y 
devolución, y los intereses legales de 
la cantidad reclamada desde la fecha . 
del protesto, más las costas causadas 
y que se causen hasta que este fallo 
se cumple en todas sus partes.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Mariano Ro
dríguez Estevan”. (Rubricado y sella
do). ,

Y para que conste y su notificación 
al indicado demandado, por no poder
se efectuar la notificación en su per
sona y domicilio, se expide el presente 
en Calatayud a dieciséis de septiem
bre de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez de primera instancia, Mariano 
Rodríguez Estevan. — El Secretario 
judicial, (ilegible).

Núm. 6.766

GUADALAJARA

Don Fernando Ramos Pasalodos, Ma
gistrado, Juez de primera instancia e 
instrucción de la ciudad de Guada- 
lajara y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita ejecutoria por orden de la Ilus- 
trísima Audiencia Provincial de esta ca
pital, dimanante del sumario número 
7 de 1966, del extinguido Juzgado de 
instrucción de Cogolludo (Guadalajara), 
por el delito de hurto, contra el pena
do Alberto Gómez Rodríguez, vecino de 
Zaragoza (calle Flores, num. 6, quinto, 
primera) y en cuya ejecutoria se ha 
acordado sacar en pública subasta y 
por tercera vez la furgoneta marca
‘ Citroen”, de 2 HP, matrícula número 
M-486.736, que se encuentra deposi
tada en el depósito municipal de Zara
goza, situado en la carretera de Huesca, 
antes de llegar al Centro de Instrucción 
de Reclutas número 10.

Para el remate, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el día 7 de noviembre pró
ximo, a las doce horas, bajo las si

' guientes condiciones:
Primera. Dicho vehículo será subas

tado sin sujeción a tipo, admitiéndose', 
por tanto, posturas por cualquier canti
dad, sin límite alguno mínimo.

Segunda. Para tomar parte en la li
citación habrán de consignar previa
mente los postores en la Mesa del Juz

gado, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad no inferior al 10 % 
del tipo que sirvió de base a la segun
da subasta, o sea 300 pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera. Si la postura mayor no ex
cediere de 2.000 pesetas, o sea las dos 
terceras partes de la cantidad que sir
vió de tipo en la segunda subasta, con 
suspensión de;la aprobación del remá
te, se hará saber al deudor el precio 
ofrecido por si quisiera hacer uso del 
derecho que le otorga el artículo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Cuarta. El precio del remate ha
brá de hacerse efectivo en este Juzga
do dentro de los ocho días siguientes al 
de su aprobación.

Dado en Guadalajara a veintidós de 
septiembre de mil novecientos setenta

Secretario, (ilegible).
v dos. — El Juez, Femando Ramos. — 
El

Juzgados Municipales

Núm. 6.759

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña López, Juez mu
nicipal del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de cogni

ción número 474 de 1971, instado por 
Pascual-Julián Vallés Fustero, represen
tado por el Procurador señor Hernán
dez de la Torre, contra Rosario Silves
tre Sánchez, se sacan a pública subas
ta, por tercera vez, los bienes embar
gados al demandado, que se mencio
nan con su valoración:

1. Un magnetófono “Abet - UT - 
1.000”, número 804.021, con alimenta- 
dor;

2. 
délo 
gas;

en 4.500 pesetas.
Una cocina mixta “Corberó”, mo- 

HE-596, con dos bombonas de 
en 4.000 pesetas.

3. Un frigorífico “Fagor”, “New- 
Style”, de unos 250 litros de capacidad; 
en 6.000 pesetas.

Total, 14.500 pesetas..
Tendrá lugar en este Juzgado el 17 

de octubre próximo, a las diez horas; 
para tomar parte deberán los licitado- 
res depositar el 10 por 100 de la tasa
ción, acreditando su personalidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no 
permitiéndose posturas que no cubran 
dos tercios de la tasación. Tales bienes 
los tiene depositados don José Otín 
Fernández (Luz, 2, Zaragoza), donde 
podrán ser examinados.

Zaragoza, veinte septiembre de mil 
novecientos setenta y dos. — El Juez. 
Celedonio Ceña. — El Secretario, (ile
gible).
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Núm. 6.760

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña López, Juez mu
nicipal del número 1 de Zaragoza; 
Hace saber: Que en juicio verbal ci

vil número 151 de 1972, instado por 
Santiago Tolón Gállego, representado 
por el Procurador señor García Anadón, 
contra Toribio Pérez Barrero, se sacan 
a pública subasta, por tercera vez, los 
bienes embargados al demandado, que 
se mencionan con su valoración:

1. Una máquina de escribir “Cón
sul”, caiTO grande, núm. 200.671; en 
6 500 pesetas.

2. Una máquina calculadora eléc
trica “Olivetti”, sin número visible; en 
8.000 pesetas.

Total, 14.500 pesetas.
Tendrá lugar en este’ Juzgado el 17 

de octubre próximo, a las diez horas; 
para tomar parte deberán los licitado- 
res depositar el 10 por 100 de la ta
sación, acreditando su personalidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no 
permitiéndose posturas que no cubran 
dos tercios de la tasación. Tales bienes 
los tiene depositados el demandado 
(Albelda de tregua, Logroño), donde 
podrán ser examinados.

Zaragoza, veinte de septiembre de 
mil novecientos setenta y- dos. — El 
Juez, Celedonio Ceña. — El Secretario, 
(ilegible).

de Zaragoza para ser reconocida por el 
señor Médico forense.

Y para que conste y sirva de notifi
cación de emplazamiento en forma, ex
pido la presente, para su publicación 
en el "Boletín Oficial” de esta provin
cia, en Zaragoza a diecinueve de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.700

JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado mimicipal número 3
de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio seguido 

este Juzgado con el riúmero 602 
1972, sobre daños, se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y 
lio dicen así:

“Sentencia. — En Zaragoza a 16

en 
de 
la 

fa-

de

Núm. 6.761

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en provi
dencia de hoy en el juicio de faltas 
núm. 852 de 1972, seguido por lesiones 
sufridas por la súbdita francesa Gi- 
nette Pouzet, nacida el 27 de abril , de 
1925 en Villeneuve our Lor, hija de An- 
dré y de Marie Therese, casada, en 
ignorado paradero, se le emplaza a la 
misma para que en el término de cin
co días, contados a partir de la pu
blicación de la presente en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado municipal número 3

la provincia, sirva de notificación $ 
forma al denunciado Mohamed • 
Mhamdi, expido el presente en Zar» 
goza a dieciocho de septiembre de ¿

septiembre de 1972. — El señor don 
Rogelio Gállego Moré, Juez municipal 
del Juzgado número 3; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio de 
faltas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, en representación ' 
de la acción pública, y Juan-Cruz Ba
yona Bayona, de 23 años, soltero, cha
pista, natural de Lituénigo (Zaragoza) 
y domiciliado en esta ciudad (calle Mi- 
llán Astray, número 20), como denun
ciante, y Mohamed El Mhamdi, de 32 
años, obrero, natural de Gueronane 
du Sud (Marruecos) y con domicilio 
habitual en Meknes (418 Dim Idad, 
Sidi Babá), de la otra, como denun
ciado, y...

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la denuncia 
nunciado Mohamed

• rando de oficio 
cío.

Así por esta 
nuncio, mando 
Gallego Moré”.

las

mi

novecientos setenta y dos. 
cretario, Julio Merayo.

Núm. 6.762

- El Sf

e
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Lx' 
ciado en Derecho, Secretario del h 
gado municipal número 4 de los a 
Zaragoza;
Certifica: Que en este Juzgado de! 

cargo y en el juicio de faltas seguí 
bajo el número 769 de 1972, sobre i 
ños, ha recaído la sentencia cuyas3
becera y parte depositiva dicen: 

"Sentencia. — En Zaragoza a 21

Añ

Lai 
rritoric 
de ni 
Civü)..

Im
septiembre de 1972. — El señor don — . _ 
cardo Soto Prieto, Juez municipal >
Juzgado número 4; habiendo v ís a s e  c
presentes diligencias de juicio vei - 
de faltas seguido entre partes: de 
una el Ministerio fiscal, en represé 
ción de la acción pública, y Judie - 
de, como denunciante, y Luis Gim^ 
Cambra, como denunciado, cuyas 
cunstancias Va constan anteriom16
y resultando... ’ ’

Fallo: Que debo de absolver y a 
vo de la denuncia formulada a* 
pado Luis Giménez Cambra, dec
do las costas de oficio.

ia -o

Excn

SEC

Hab
S 

‘•‘las

formulada al de- 
E1 Mhamdi, decía- 
costas de este jui-

sentencia lo pro
y firmo. — Rogelio 
(Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publica
da en el día de su fecha por el señor 
Juez, que la dictó celebrando audien
cia pública.

Y para que conste y, mediante su 
publicación en el "Boletín Oficial” de

Así por esta mi sentencia - » 
ció, mando y firmo. — Ricardo 
(Rubricado). y

Publicación. :— Leída y p11^ 
fue la anterior sentencia p°r
ñoría, que la dictó hallándose c 
do audiencia pública en Zara^
día de su fecha, de que doy fe- "uta
Antonio Casado. (Rubricado).

l Re

Se.

Y para que conste y sirva 
catión al denunciante Judie 
su inserción en el "Boletín 01 
la provincia, expido y firmo 
te en Zaragoza a veintidós de s .. 
bre de mil novecientos setenta^ 
El Secretario, José-Antonio Casa

Nen

m. 
nst

______________ ______ ——
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